
ACUERDO N°. 027 DE 2017 
(20 DE FEBRERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo No. 026 del 16 de 
febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 
 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a Blanca Ligia Salazar Galeano, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 51.553.920 de Bogotá, al cargo de Oficial 
Mayor de la Secretaría General a partir del 21 de febrero de 2017.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de febrero de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 028 DE 2017 
 (20 DE FEBRERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de febrero de 2017, 

a la doctora Paola Andrea Gartner Henao, magistrada del Tribunal 
Administrativo de Risaralda, para asistir en calidad de formadora en el 
módulo “Juez Director del Proceso”, que se realizará en la ciudad de 
Medellín. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 26 de febrero de 2017, 

al doctor José Andrés Rojas Villa, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Chocó, para asistir en calidad de formador en el 
módulo “Juez Director del Proceso”, que se realizará en la ciudad de 
Manizales. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de febrero de 2017, 

al doctor Fernando Augusto García Muñoz, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir en calidad de formador 
en el módulo “Juez Director del Proceso”, que se realizará en la 
ciudad de Pasto. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 26 de febrero de 2017, 

al doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle de Arauca, para asistir en calidad de formador 
en el módulo “Juez Director del Proceso”, que se realizará en la 
ciudad de Manizales. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 24 de febrero de 2017, 

al doctor Ronald Otto Cedeño Blume, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir como formador en el 
módulo “Juez Director del Proceso”, que se realizará en la ciudad de 
Pasto. 

 
Sexto: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), que serán asumidos por la “Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla”. 

 
Séptimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de febrero de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

ACUERDO No. 029 DE 2017   
(21 DE FEBRERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 24 de febrero de 
2017, al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, presidente de esta 

Corporación, para asistir al “Encuentro de Contralores”, que se 
realizará en la ciudad de Pereira. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete de (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Vicepresidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 030 DE 2017   

(21 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 23 y 24 de febrero de 

2017, Lorenza Cortés Rozo profesional grado 21 de Acciones 
Constitucionales y Amanda Cristina Cerón Rodríguez oficial mayor 
de la Secretaría General, para asistir al “Encuentro Regional de 
Comités de Convivencia Laboral de la Rama Judicial”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete de (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 031 DE 2017   
(21 DE FEBRERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 23 y 24 de febrero de 
2017, a la doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, 

magistrada de la Sección Quinta, para asistir al “Encuentro 
Regional de Comités de Convivencia Laboral de la Rama 
Judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete de (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 032 DE 2017 

(21 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 de la Ley 270 de 1996, 107 del decreto 1660 de 1978, 2-1 de 
la Ley 1095 de 2006,  1° del Acuerdo No. 3896 de 2007, 1° literal g, 2°, 3° literal b y 
6°-2 del Acuerdo No. 3972 de 2007 (adicionado por el artículo 2° del Acuerdo No. 
4007 de 2007), el acuerdo CSJCA15-159 de 23 de noviembre de 2015, expedido por 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha,  

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el doctor Carlos Manuel Zapata Jaimes, magistrado del Tribunal 
Administrativo de  Caldas, de conformidad con el artículo 107 del decreto 1660 de 
1978, tenía derecho a disfrutar de la vacancia judicial comprendida entre el 19 de 
diciembre de 2015 hasta el 11 de enero de 2016. 
 
Que mediante acuerdo CSJCA15-159 del 23 de noviembre de 2015, expedido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, se suspendió el periodo vacacional de 
algunos despachos judiciales para garantizar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, por lo cual le correspondió al doctor Zapata Jaimes 
prestar turno durante dicho período. 
 
Que el señor Magistrado mediante oficio de fecha 13 de febrero de 2017, solicitó el 
disfrute de las vacaciones comprendidas entre el 19 de diciembre de 2015 y el 11 de 
enero de 2016, a partir del 15 de mayo de 2017. 
 
Que de conformidad con el inciso 2° del artículo 146 de la Ley 270 de 1996, en 
concordancia con el artículo 131-5 ibídem, corresponde a la Sala Plena del Consejo 
de Estado, en su calidad de nominador, concederlas,  
 
Que en mérito de lo expuesto, la Sala Plena,  

 
 

ACUERDA: 
 
 
 Artículo Primero: CONCEDER al doctor Carlos Manuel Zapata Jaimes, 

magistrado del Tribunal Administrativo de Caldas, el 
disfrute de sus vacaciones, por el término de veintidós (22) 
días a partir del 15 de mayo de 2017,  por haber atendido 
las acciones de habeas corpus durante el periodo de  
vacaciones colectivas, esto es entre el 19 de diciembre de 
2015 y el 11 de enero de 2016. 

 
Artículo Segundo: ENCARGAR al doctor Augusto Ramón Chávez Marín, 

Presidente del Tribunal Administrativo de Caldas, de las 
funciones del despacho del doctor Carlos Manuel Zapata 
Jaimes, por el término de las vacaciones a él concedidas. 

 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
   
 
 



 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE,  
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 033 DE 2017 

(21 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5, 132-1 y 134, de la Ley 270 de 1996, concepto 
favorable No. CJOFI16-4708, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
Primero: TRASLADAR en propiedad al doctor Luis Antonio Rodríguez 

Montaño, magistrado del Tribunal Administrativo del Meta, a la 
Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en 
reemplazo de la doctora Stella Jeannette Carvajal Basto. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún  (21) día del mes de febrero de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
 

COMUNÍQUESE, 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

ACUERDO No. 034 DE 2017 

(21 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-5 y 132-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
PSAA16-10579 de 30 de septiembre de 2016, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  

 
 

ACUERDA 
  

Primero: ELEGIR en propiedad al doctor Milton Fernando Chaves Marín, 
como Consejero de Estado de la Sección Cuarta de esta 

Corporación, en reemplazo de la doctora Martha Teresa Briceño 
de Valencia. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de febrero de dos mil  

diecisiete (2017). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 035 DE 2017 
 (22 DE FEBRERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del 23 y el 26 de febrero 

de 2017, al doctor Enrique Dussan Cabrera, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Huila, para asistir en calidad de formador en el 
módulo “Juez Director del Despacho y Juez Director del Proceso”, 
que se realizará en la ciudad de Popayán. 

 
Segundo: La comisión concedida autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), que serán asumidos por la “Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de febrero de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
ACUERDO No. 036 DE 2017   

(22 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 24 de febrero de 
2017, al doctor Jaime Enrique Rodríguez Navas, magistrado de la 
Sección Tercera para asistir al lanzamiento de la revista “Derecho 
Público del Distrito Judicial Administrativo del Meta”, que se 
realizará en la ciudad de Villavicencio. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete de (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


